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de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Rafael Andreu Rodamilans, conmutando 
la pena privativa de libertad que le fuá impuesta en la expre
sada sentencia por la de cuatro años de presidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2053/1966, de 21 de julio, por el que se 
indulta a Alberto Balmaseda Guerrero del resto de 
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Alberto Balmaseda Gue
rrero, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en 
sentencia de veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y 
dos, como autor de un delito de estafa, a la pena de seis años 
y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Alberto Balmaseda Guerrero del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fuá impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2054/1966, de 21 de julio, por el que se 
indulta parcialmente a Virgil Richard Soriano.

Visto el expediente de indulto de Virgil Richard Soriano, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Cádiz, que le con
denó en sentencia de veintiséis de abril de mil novecientos se
senta y cinco, como autor de un delito contra la salud pública, 
a la pena de seis años y un día de prisión mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Virgil Richard Soriano, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de dos años y seis meses de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2055/1966, de 21 de julio, por el que se 
indulta a José Carbonell Pinent del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Carbonell Pinent, 
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en sen
tencia de veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, casando la de la Audiencia Provincial de Barcelona 
de veintidós de enero de mil novecientos sesenta y dos, como 
autor de dos delitos de falsedad, a la pena de tres años de pre
sidio menor por cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a José Carbonell Pinent del resto de las 
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 
le fueran impuestas en la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2056/1966, de 20 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Intendente del Aire en si
tuación de reserva don Juan Díaz Criado.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire 
en situación de reserva don Juan Díaz Criado, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día ocho de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MERENDE 7, TOLOS A

ORDEN de 21 de julio de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 11 de junio de 1966, en el re
curso contencioso-adminstratvo interpuesto por don 
Julián Rivero Béseos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Julián Ri
vero Béseos, Conserje y Guardador militar, quien comparece 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre concesión de bolsa de estudios, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de junio de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas en cuanto al presente recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián Rivero Béseos contra acuer
do de la Dirección General de Acción Social del Ministerio del 
Ejército de fecha 19 de diciembre de 1964, por el que se dene
garon solicitudes instando el otorgamiento de una bolsa de es
tudios para su hija María Elena Rivero Moratinos durante el 
curso 1964-65, y contra la tácita denegación de la reposición in
teresada del anterior, debemos estimar y estimamos dicho pre
sente recurso jurisdiccional y con anulación de las menciona
das resoluciones, por no ser ajustadas a derecho, declaramos 
el que asiste al accionante para que sus citadas peticiones fue
ran admitidas a consideración en el otorgamiento de las bolsas 
de estudios correspondientes al curso 1964-65, debiendo resolverse 
en cuanto a su concesión, según la calificación resultante de la 
situación económica y méritos académicos, en relación con los 
que obtuvieron la concesión de beneficios de aquéllas; sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1966.

MENENDEIZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.


